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  DIRECCIÓN 
  DEPTO. ASESORÍA JURÍDICA 
  A.2/ Folio DSF2886 

                                                                                                                                                                             

RESOLUCION EXENTA Nº ______________/ 
 

     OSORNO,  
 

       VISTOS ESTOS ANTECEDENTES: 
 
Resolución Exenta N°6164 de fecha 08 de abril de 2026 que la Intención de Compra  

N° ID 5802381-0361KCRL <ADQUISICION DE MOBILIARIO CLINICO PARA CESFAM+SAR 

RAHUE ALTO=; Memorándum N°15888 de fecha 09 de abril de 2026, de la Jefa (S) 

Departamento de Abastecimiento y Operaciones del Servicio Salud de Osorno que 

solicita gestionar la dictación de la resolución que designa los miembros que 

conforman el comité evaluador, por tener la calidad de sujetos pasivos, para efectos 

de la aplicación de la Ley del Lobby N°20.730, de la Intención de Compra. TENIENDO 

PRESENTE: Lo dispuesto en la Ley de Bases de los Procedimientos Administrativos 

N°19.880 en relación al principio de escrituración y de economía procedimental; La 

Ley de Compras Públicas N°19.886 Ministerio de Hacienda; Decreto Ley Nº2763 de 

1979, Decreto Supremo 140 de 2004, Decreto Exento N°22 de 2023 ambos del 

Ministerio, dicto lo siguiente: 

     R  E  S  U  E  L  V  O :      
     

1.- DESIGNESE a las personas que se indican a continuación, como miembros de la 

Comisión Evaluadora y Sujetos Pasivos de la Ley que regula el Lobby y las gestiones 

que representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios= N° 20.730 

de la Intención de Compra ID cotización Nº5802381-0361KCRL <ADQUISICION DE 

MOBILIARIO CLINICO PARA CESFAM+SAR RAHUE ALTO=: 

  

1. D. Viviana Martinez Torres, Encargada (S) Calidad Atención Primaria del 

Servicio de Salud Osorno, o quien la subrogue o reemplace. 

2. D. Miguel Navarro Salgado, Jefe Depto. Ingeniería Clinica del Servicio de Salud 

Osorno, o quien la subrogue o reemplace. 

3. D. María Fernanda Olarte Mora, Profesional Depto. Ingeniería Clínica del 

Servicio de Salud Osorno, o quien la subrogue o reemplace. 

 

6737
15 Abril 2026



2 

 

 

2.-    EL PLAZO de evaluación será de 10 días hábiles, el que se materializará desde el 

23.04.2026 hasta el 07.05.2026 Durante dicho plazo, estas personas tendrán la 

calidad de sujetos pasivos de la ley del Lobby N°20.730. 

 

3.-  TENGASE PRESENTE que las personas designadas asumen el Rol de sujetos 

pasivos de la Ley N°20.730 debiendo dar cumplimiento a las obligaciones del cuerpo 

legal citado, para lo cual podrán contar con el apoyo del Departamento de Asesoría 

Jurídica de la Dirección del Servicio de Salud de Osorno. 

 

4.-   TENGASE PRESENTE que es requisito para los integrantes de dicha comisión 

suscribir la Declaración de Intereses y Patrimonio (DIP).  

 

5.-  TENGASE PRESENTE como apoyo al uso de la plataforma Ley del Lobby, a la 

encargada de la Ley del Lobby N°20.730 o quien la Subrogue.  

 

6.-  NOTIFIQUESE los Sujetos Pasivos mencionados en el resuelvo N°1 precedente, 

por medio del jefe Oficina de Partes, o quien lo reemplace o subrogue. 

 

7.-  PUBLIQUESE la presente resolución en los documentos adjuntos a la Intención de 

Compra ID Cotización N°5802381-0361KCRL del portal www.mercadopublico.cl.  

 
ANÓTESE Y COMUNÍQUESE, 

 
  

              
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado por Rodrigo Alberto Alarcón Quesem
Fecha 15/04/2026 12:51:56 CLT



3 

 

 
 
DISTRIBUCIÓN: 
÷ Interesados c/d 
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